
 

CZV 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que correspondió por reparto la 

presente demanda para proceso Ejecutivo, y fue rechazada por competencia mediante auto del 6 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023. La parte demandante presentó memorial el 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023 solicitando el 

retiro de la demanda. 

 

En la fecha, 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  :  MATEO ZAPATA SOTO C.C. Nro. 1.053.828.693 

DEMANDADO  :  ANDERSON GALLEGO SERNA C.C. Nro. 75.103.834 

RADICADO   :  170014003010-2023-00587-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 0954-2023 
 

Vista la constancia que antecede, procede este despacho judicial a resolver lo que 

en derecho corresponda respecto de la solicitud de retiro de la demanda presentada 

por la parte actora.   

 

El art. 92 del CGP señala que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se 

haya notificado a ninguno de los demandados, y que, en caso de haberse 

practicado medidas cautelares, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual 

se ordenará el levantamiento de aquellas. 

  

Dicho lo anterior y teniendo en cuenta que, en el presente proceso, pese a que la 

demanda fue rechazada por competencia, la solicitud de retiro de la demanda fue 

allegada en el término de ejecutoria del mismo, por lo que encuentra este Despacho 

procedente la solicitud de retiro de la demanda presentada. 

 

En consecuencia, se accederá a lo solicitado por la parte actora, se ordenará el retiro 

de la demanda de la referencia, y el archivo del proceso, una vez en firme el presente 

auto. No hay lugar a devolución de anexos por haberse surtido la actuación de forma 

virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 
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SIGC 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de RETIRO DE LA PRESENTE DEMANDA del proceso 

EJECUTIVO promovida por MATEO ZAPATA SOTO con cédula Nro. 1.053.828.693, en 

contra de ANDERSON GALLEGO SERNA, con cédula Nro. 75.103.834, por lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR A DEVOLUCIÓN de documentos, por tratarse de una demanda 

que fue interpuesta de forma virtual,  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, una vez en firme el presente 

auto, previas las anotaciones de rigor en el sistema SIGLO XXI 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 151 el 13 de septiembre de 2023 

Secretaría 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

